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Corresp. Expte.- D-00398/24.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13.816 

Artículo-1
º

:-Adhiérase al Régimen de Inmuebles Fiscales reglamentado por la Ley N
º

21.477 y su modificatoria Nº 24.320. 

Artículo-2
º

:-Créase en el ámbito municipal el "Programa de Regularización Dominial por 
Prescripción Administrativa". 

Artículo-3
º

:-Será objeto del mentado Programa la regularización dominial en favor de 
las vecinas y vecinos habitantes del Municipio de Lanús que, cumpliendo con 
los requisitos establecidos, opten por adherir al mismo. 

Artículo-4
º

:-Declárese de Interés Social la regularización dominial enmarcada en el 
presente Programa. 

Artículo-5
º

:-Establécese que podrán ser beneficiarios del Programa las personas físicas 
y de existencia ideal, siempre que estas últimas sean instituciones de bien 
público que detenten personería jurídica debidamente inscripta en la Dirección 
Provincial de Personas Jurídicas. 

Artículo-6
º

:-Establécese que será Autoridad de Aplicación del presente Programa el 
Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Planificación Territorial y 
Obra Pública, o la autoridad administrativa que el Departamento Ejecutivo 
designe en su reemplazo, la que tendrá a su cargo la recopilación de 
información, documentación y confección de los informes a los que alude el 
Artículo 2º de la Ley Nacional Nº 21.477 y su modificatoria Nº 24.320. 

Artículo-7
º

:-Priorízase la regularización dominial de aquellos inmuebles emplazados en 
barrios inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares. 

Artículo-8
º

:-La valuación fiscal individual, incluyendo valor del terreno y valor edilicio, 
no podrá exceder la suma prevista en la Ley impositiva del año en curso para 
la excepción prevista en el art. 274 lnc. 29 apartado a) del Código fiscal (T.O 
2004), incrementada en hasta un CIENTO POR CIENTO (100%). No obstante 
ello, mediante un informe circunstanciado emitido por la Autoridad de 
Aplicación del Programa o quien ella establezca, podrán establecerse en 
determinados casos excepciones a dicha restricción. 

"2024 - Año del 80
° 

Aniversario de la Autonomía de Lanús" 
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